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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pidenasegurar
aINE dinero
para consultas

YALINA RUIZ

El PRD propone reformar

las leyes federales de

Revocación de Mandato

y de Consulta Popular
-nacion@eluniversal.com.mx

La diputada Elizabeth Pérez Valdez

(PRD) propuso que laCámarade Di-

putadosgaranticeel presupuestoque
requierael Instituto Nacional Electo-
ral (INE) para cumplir con la obliga-
ción de los procesosde revocación de

mandatoyla organización desarro-
llo de las consultas populares, siem-

prey cuando esté justificado.
Expuso queelobjetivoes que "no

sedejenaldescubierto las obligacio-
nes que pormandato tiene el INE".
yqueambosprocesossonderechos
de la ciudadanía que están plasma-
dos en la Constitución.

La legisladora indicó que la con-

sulta popular es el instrumento de

participación por cual la ciudada-
nía, a través de la emisión del voto

libre. secreto, directo, personalein-
transferible, toma parte de las deci-
siones de los poderes públicos res-

pectodeuno ovarios temas de tras-

cendencia nacional regional, com-

petencia de la Federación.
Lainiciativa, queadiciona:unse-

gundo párrafo al artículo 27 de la

Ley Federal de Revocación de

Mandatoyotro al artículo 35 de la

Ley Federal de Consulta Popular,
fue turnada a las comisiones uni-
das de Reforma Político-electoral,
Gobernación y Población.

La consulta popular es el instrumento de participación
de la ciudadanía en temas de interés nacional o local.


